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Secretaria Municipal

BUIN, 22 ABR2020

) w VISTOS: Las facultades que me otorgan losDECRETO ALCALDICIO N'
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N. 1g.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

G0NSIDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" zz73 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Adminisrrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 10, de fecha 13 de abril de 2020, del
comité de Bienestar a través del cual solicita al Administrador Municipal, decretar el
pago del convenio oncológico con la Fundación Arturo López pérez, correspondiente
al 5070 de cargo del comité de Bienestar del aporte de los meses de marzo y abril de
2020. Se adjunta nómina del mes de marzo y del mes de abril de funcionarioj inscritos
en el Convenio Oncológico.

3.- La Resolución del Administrador Munici pal donde instruye
decretar la cancelación.

DECRETO.

1..- Apruébese el pago de la suma de $375.200.- (trescientos
5elenta r cinco mil doscientos pesos) a nombre de la FUNDACIóru enrúno ¡,ópEz
PÉREZ RUT N" 70.377.400-8, coirespándiente al aporte de los meses de marzo y abril
d,e 2020, monto que forma parte del 50yo de cargo áel Comité de Bienestar.

21.4.09.16"Comi
2.- Impútese el gasto en la cuenta de obligaciones financieras

de Bienestar".

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHwESE.
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Por Orfen del Sr. Alcalde
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